
^UM. 15. Domingo 28 de Enero de 1877. I

BE El PROVBCIA DE VAEEADOHD.
SE PlÍBLIGl LOS MARTES. JUIVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lag leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados Ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRBIERA SECCION.

PaS3lDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

fGaceta del 20 de £(nero.)

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL 
DË RCNTAS ESTAríCADAS.

El dia 5 del próximo mes de 
Febrero, á la una y media de su 
tarde, tendrá lugar ea esta Direc
ción la tercera subasta para con
tratar 20 000 resmas de papel 
blanco de primera clase, 26.000 de 
segunda, y además las que sobre 
estas puedan pedirse hasta un 
máximum de 6.000 de primera y 
9.000 de segunda; tollas con destino 
al servicio de la Fábrica del Sello 
durante el corriente año.

La referida subasta tendrá lugar 
con arreglo al pliego de condicio
nes que sirvió para la anterior, el 
cual estará de manifiesto en esta 
oficina todos los dias no festivos, 
de once de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 19 de Enero de 1877.-— 
José Rivero.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 293.

La (gacela Agrícola del Jídinísíerio 
de J^omenlo, cuya publicación fué 
creada por virtud de la ley de 
1.® de Agosto de 1876, sin embar
go de que su suscricion es obliga
toria para todos los Ayuntamien
tos, Diputaciones provinciales y 
Juntas de Agricultura del Reino, 
existen muchos que apesar del 
tiempo trascurrido no han cumpli
mentado las disposiciones de dicha 
ley, y se hace preciso que en el 
mas breve plazo lo verifiquen, co
mo así bien los particulares que se 
hallen en condiciones especiales 
para suscribirse á tan interesante 
publicación, que vé la luz los dias 
15y 30 de todos los meses, y que 
por la importancia de los artículos 
científicos que en ella se insertan, 
interesan en gran manera á cuan
tos se dedican á la noble y honrosa 
profesión de la agricultura é indus
trias que de ella se derivan, cuyas 
saludables doctrinas llevadas al 
terreno de la práctica, nos darán 
con sus favorables resultados una 
idea clara y distinta de la necesi
dad do sustituir con nuevos proce
dimientos, los que actualmente se 
siguen para el sistema de cultivos, 
si hemos de conseguir la reforma y 
perfección de las empresas agrí
colas.

Con objeto do facilitar todo lo 
posible á las corporaciones y par
ticulares que deseen suscribirse, el 
pago de las suscricionos respecti
vas, la empresa de la (gacela Agrí
cola ha convenido con la Socie
dad del Timbre la recaudación de 
las mismas, por medio de talones 
que se hallan á la venta, y so 
despachan en esta capital de pro
vincia por la Espendeduría gene

ral de efecto.s timbrados; en las 
cabezas de partido, por las Admi
nistraciones subalternas y en todos 
los pueblos por los Estanqueros.

En su consecuencia, se previene 
á esa Alcaldía, que por el represen
tante en esa población de la men
cionada Sociedad, recibirá el talón 
correspondiente al pago del primer* 
semestre de suscricion de eso Mu
nicipio, importante diez y ocho pe
setas, que con arreglo á lo dispues
to en la Real órden de 19 de Agosto 
último, debe satisfacer con cargo 
á la partidade imprevistos, por lo 
que concierne al ejercicio económi
co corriente.

Valladolid 25 de Enero de 1877. 
—El Gobernador accidental, Nico
lás de Castro.

NüM. 259.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión del dia 9 de Snero de 1877.

Presidencia del Sr. Gobernador.

Señores: Presidente, Sr. Goberna
dor.—Vicepresidente, Rueda.—Gó
mez Rozas.—Dominguez.— Flores 
(D. Francisco).—Alvarez Guerra. 
—Flores (D. Paulino).—Fernandez. 
—Presencio.—Diaz.—Neira.—Val
dés. — Villapecellin. — Pizarro.— 
Macho Mesones.—Izquierdo.—«Reo
yo (D. Francisco).—Diez Bueno.— 
Alvarez (D. Damian).—Garrido.— 
Miranda.— Cuadrillero.-Tablares.

Abierta á las doce y media de la 
mañana el Sr. Presidente ordenó la 
lectura de la convocatoria y á con
tinuación el acta de la anterior, 
que fué aprobada.

Acto continuo, de órden de la i 
Presidencia, se dió lectura íntegra j 
ála Ley de 16 de Diciembre del año j 
anterior, en lo que se refiere á las i 
reformas introducidas en la Orgá- i 

nica provincial do 20 de Agosto 
de 1870 y de la Real orden de 3 del 
corriente para la mejor inteligen
cia de las expresadas reformas, en 
cuya virtud el Sr. Gobernador Pre
sidente, á nombre de S. M., decla
ró constituida la Diputación bajo 
las bases de dicha lej* de 16 de Di
ciembre de 1876 y Real órden de 3 
del corriente Enero.

En seguida señaló dicho Señor 
Presidente para la órden del dia de 
mañana dos cumunicaciones de la 
Junta provincial de agricultura, la 
provision de la plaza de Director 
Inspector de los establecimientos 
de Beneficencia y los acuerdos de 
la Comisión de que la Diputación 
debe conocer para aprobarlos ó de- 
secharios, el particular de la sec
ción de cuentas que ha de insta
larse en el Gobierno de la provin
cia antes del dia 15 del actual y el 
sorteo de los dos individuos que 
han de asociarse á la Comisión 
provincial en los asuntos á que se 
refiere la 5.® de las reformas del 
art. 2.® de la repetida ley de 16 do 
Diciembre de 1876, con los demás 
asuntos pendientes.

Y se levantó la sesión siendo la 
una do la tarde.

Juan Callejo, Secretario.—V.® B.® 
—El Gobernador Presidente, Gar
cía Goyena.

NuM. 259.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión del dia 10 de Sínero de ISl'l,

Presidencia del Sr. Gobernador.

Señores: Presidente, Sr. Gober
nador.—Vicepresidente, Rueda.— 
Diez Bueno,—Gómez Rozas.—Bi
zarro.— Diaz. — Cuadrillero. —Nei
ra.—Uquierdo.— Tablares.- Alva;
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rezGuerra.—Flores (D. Paulino), j 
Garrido.—Fernandez.—Flores (Don 
Francisco). — Presencio. — Valdés. 
—Alvarez (D. Damian).—Domin
guez.—Macho Mesones.—Villape- 
cellin.—Miranda. ,

Abierta las once y media de la 
mañana y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.

Acto continuo se dió lectura al 
oficio de la Comisión provincial 
para la Exposición Vinícola, recla
mando subvención para ocurrir á 
los gastos que ocasione la instala
ción y trasporte á la capital de la 
Monarquía de los productos que 
hayan de ser objeto de la Exposi
ción indicada procedentes do esta 
provincia.

El Sr. Presidente declaró abierta 
discusión sobre el particular.

El Sr. Domínguez expuso la con
veniencia de que se fijase una can
tidad determinada, con lo cual se 
evitarían dudas á la Comisión pro
vincial en el caso de ser insuficien
te la cantidad que hoy se señalase.

El Sr. Gobernador, Presidente, con 
el objeto de esclarecer este asunto, 
toda vez que como Presidente de la 
Comisión vinícola ha tenido ocasión 
de oir á los individuos que la for
man, expuso que el pensamiento 
dominante ha sido y es el de que 
esta provincia en el certámen de 
los productos, esté decorosamente 
representada: que si bien los gastos 
de instalación no han de exceder 
de 4 á 5.000 reales, tanto menos 
cuanto que el Sr. D. Eloy Lecanda 
se ha ofrecido generosamente á re
presentaría, no debe conseutirse 
que cnando pueblos de otras zonas 
menos importantes como lo son, 
entre otros. Manzanares, Chinchón 
y Toro, la lleven ventajas, y esta 
es la razón el porque préviamente 
se reclaman 3.000 pesetas, sin per
juicio de adicionar, caso necesario 
mayor suma, que bien pudiera des
de luego, fijarse en 4.000, á calidad 
de rendirse cuenta documentada.

El Sr. Lopez Flores, de acuerdo 
con lo indicado por el Sr. Gober
nador, estimó que se autorizasen 
las 3.000 pesetas, á reserva de au
mentar las 1.000 y aun mayor su
ma para un objeto de tanto interés 
á la provincia.

El Sr. Domínguez conforme con 
la autorización de las 4.000 pesetas 
expuso que los gastos para la Ex
posición de Filadelfia no importa
ron ni con mucho las 3.000 que so 
licita la Junta.

En el mismo sentido se expresó 
el Sr. Tablares proponiendo la sub
vención de las 3.000 pesetas.

El Sr. Rueda, que habia interve
nido en las últimas resoluciones de 
la Junta, dijo haber asentido á las 
3.000 pesetas, pero que no pudión- 
dose fijar una cantidad determina
da creía aceptables las indicacio
nes del Sr. Gobernador.

Rectificaron los Sres. Lopez Flo. 
res. Tablares y Domínguez, y ha

biéndose declarado suficíentemente 
discutido este asunto, por unani
midad se acordó la subvención de 
las 3.000 pesetas y autorizar á la 
Comisión para librar mayor suma, 
si fuese necesaria, con cargo al ca
pítulo de imprevistos.

Dada lectura al oficio de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, en reclamación de aumento de 
sueldo al personal auxiliar de la 
Secretaría de la misma, se acordó 
pasarie á la Comisión de peticiones.

Se dió cuenta do las solicitudes á 
la plaza de Director Inspector de 
los establecimientos de beneficencia.

El Sr. Gobernador, Presidente, 
previno la discusión de este asunto 
exponiendo á la consideración de 
los Sres. Diputados, que con pos
terioridad á la creación de dicha 
plaza, ha variado la manera de ser 
de la Corporación con las reformas 
introducidas en las leyes orgánicas: 
que esta circunstancia, la de en
contramos dentro del período elec
toral y próximas las elecciones de 
Diputados provinciales, pudiera ser 
sino un obstáculo, un inconvenien
te para llevar adelante el acuerdo 
de provision de la plaza, en cuyo 
caso la Diputación quedaría en me
jor lugar, aplazándola ó encomen
dando la elección de Director Ins
pector á los Diputados que obtu
viesen los cargos por sufragio.

El Sr. Rozas dijo que no sabia 
hasta qué punto pudiera quedar la 
Diputación ea mal lugar llevando 
adelante un acuerdo, creyendo por 
el contrario que sirria peor quedar
le en suspenso despues de haberse 
convocado para el objeto.

El Sr. Gobernador manifestó que 
las observaciones hechas por su 
parte no tienen mas tendencia que 
los intereses de la provincia y el 
buen nombre de la Diputación, 
tanto mas cuanto queal salvar los 
inconvenientes citados de nada 
puede reseutirse la Administración 
llevándola como hasta aquí por un 
corto período, cual es el electoral 
existente. *

El Sr. Tablares esposo que eran 
atendibles las observaciones de la 
Presidencia durante las elecciones 
y que debía de aplazarse el nom
bramiento de Director Inspector.

El Sr. Alvarez Guerra dijo que 
consideraba urgente el nombra
miento de Inspector, porque así lo 
reclaman los intereses de la pro
vincia.

El Sr. Tablares manifestó, que 
á mas de las razones expuestas 
para la suspension, aceptaba como 
importantes las indicaciones de los 
Sres. Izquierdo y Lopez Flores, re
ferentes á la proximidad de la pu
blicación de un Reglamento gene
ral de Beneficencia.

Se declaró el punto suficiente- 
mente discutido, y en votación or
dinaria se acordó suspender !a pro
vision de la plaza de Inspector.

Se dió cuenta del acuerdo toma

do pOí la Comisión píoviüeial éñ 
17 de Diciembre, suspendiendo al 
Administrador del hospital de la 
Resurrección, D. Antonio Saave
dra y nombrando en su lugar á don 
Eladio Chace!.

ElSr. Macho Mesones pidió la 
palabra para manifestar á la Dipu
tación, que las cuestiones persona
les son muy delicadas y que debía 
de confirmarse lo hecho por la Co
misión, sin poner en duda las razo
nes poderosas que habrá tenido 
para tomar dicho acuerdo.

El Sr. Diez Bueno, Vicepresiden
te de la Comisión, aceptando lo 
expuesto por el Sr. Macho Meso
nes, dijo que, sin que fuese visto 
pretender se consignase en las ac
tas, haria un verídico relato de lo 
ocurrido en el asunto para satisfa
cer á los Sres. Diputados, respecto 
de un acuerdo que se ha visto en la 
necesidad ineludible de tomar la 
Comisión.

El Sr. Presidente expuso la fa
cilidad que tienen todos los Seño
res Diputados de informarse con la 
inspección de las actas.

El Sr. Lopez Floros no consideró 
que de este modo pudiera formali- 
zaise el acuerdo de la Diputación, 
aun cuando cree que está bien he
cho lo hecho.

Despues de algunas rectificacio
nes se acordó por unanimidad con
firmar el acuerdo do la Comisión 
en todas sus partes estimando la 
suspension como separación y en 
propiedad el nombramiento de 
D. Eladio Chace!.

Se dió cuenta de lo resuelto por 
dicha Comisión provincial en 20 
de Diciembre último, gratificando 
al personal de esta Secretaría con 
exclusion de los Jefes, distribuyen
do 912 pesetas 50 céntimos entre 
los mismos, por los trabajos extra
ordinarios prestados. Y por unani
midad se aprobó.

Se repitió la lectura de la Real 
órden de 3 del corriente aclaratoria 
de las reformas de la Ley orgánica 
y por unanimidad se acordó la 
traslación del persona! y documen
tación de cuentas municipales á 
las oficinas del Gobierno de pro
vincia.

El Sr. Presidente señaló para la 
órden del dia de mañana, el sorteo 
de los dos individuos que han de 
asociarse à la Comisión, conforme 
álaquinta reforma del art. 2.° de 
la ley de 16 de Diciembre; la sub
vención que han de disfrutar los 
vocales de la Comisión provincial; 
nombramiento del Ordenador de 
pagos de los Establecimientos de 
Beneficencia y los demás asuntos 
pendientes.

Y se levantó la sesión siendo la 
una menos cuarto de la tarde.

Juan Callejo, Secretario,—V ,®B.® 
—El Gobernador Presidente, Gar
cía Goyena.

TERCERA SECCION.

NuM 289.

INTERVENCION 
de la Admimséracion ecotidmica de la 

provincia de Valladolid.

CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo preveni- 
doen la regla 9.^ de la Rea! órden 
Instrucción de 5 de Julio de 1853, 
los individuos de la citada' clase 
obligados á presentar sus fós de 
estafo y existencia ó cualquiera 
documento justificativo, lo verifi
carán ante el oficial encargado de! 
negociado, desdo el día 25 al 30 del 
mes actual.

Los obligados á presentar sus fés 
de estado ó existencia, son las viu
das, huérfanas y todos aquellos que 
perciben sus haberes por medio de 
apoderado.

Ordenado por la Dirección gene
ral del Tesoro en 12 de Diciembre 
de 1872, que los justificantes que 
han de presentar los individuos de 
la referida clase para el percibo de 
sus haberes, sea de la época en que 
se satisfagan aquellos, esta Inter
vención solo admitirá las fós de 
estado ó existencia que se hayan 
expedido por los Jueces municipa
les, desde el día 25 del mes ante
rior al que tenga efecto el pago de 
la mensualidad, hasta el en que so 
cierren las nóminas.

La regla 13 de la precitada Roal 
órden, espresa de la manera mas 
terminante que, una vez cerrada 
la nómina, no será atendida recla
mación alguna que hagan los inte
resados, y los que no se compren
dan por falta de justificante ó sea 
baja por igual concepto, serán 
comprendidos sus haberes en la 
de! mes siguiente.

Esta Intervención que desea sa
tisfacer los haberes á dicha clase, ' 
tan digna de consideración, cuan
do lo ordene la superioridad, ruego 
á todos los interesados presenten 
sus documentos justificativos en 
tiempo oportuno, sin dar lugar á 
que esta oficina se vea en el sen
sible caso de hacer uso de la ante 
citada regla 13.

Valladolid 25 de Enero de 1877. 
—Joaquín Borrás.

CUARTA SECCION.

Ndm. 283.

Don Damon' Odavio de 2'oledo, Dneií 
de primera insíancia del didriéo 
de la Audiencia de eda ciudad de 
Valladolid.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con 
derecho á lo que á sus respectivas
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defunoiOíieá oôürridas eu esta po
blación los dias diez de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco y 
veintidós de Diciembre de mil ocho, 
cientos setenta y tres han deja_ 
do los párvulos Federico y María 
Asuncion García Miguez, hijos de 
Don Claudio y Doña Natalia; para 
que en el término de treinta dias^ 
contados desde el en que se haya 
insertado este anuncio en el Bols- 
tin oncial de la provincia, compa
rezcan á servirse de él, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á cuatro do 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Cástor Simon 
Toranzo.

NüM. 207.

Don liamos Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
¿a Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid’.

Por el presente segundo edicto 
se llama, cita y emplaza á cuantas 
personas se creyeren con derecho 
á la herencia de los bienes dejados 
por Simón Guridi y Rufina Bar
ban, fallecidos abintestato en esta 
ciudad; para que dentro del térmi
no de veinte dias á contar desdo 
la inserción del presente en el 
Boletín o/icial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á 
deducir la.acción de que se creye
ren asistidos, habiéndose presenta
do Felisa y Elvira GuriJi Barban, 
como hijas legítimas de los finados.

Dado en Valladolid á cuatro do 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.’, José 
Hernández.

NuM. 288.

Bon Bamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid.

Por el presente primer edicto ci
to, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho à heredar los 
bienes que á su fallecimiento dejó 
Don Simon de Benito Luengo, Pres
bítero, natural de Valseca y vecino 
de esta ciudad, en donde ocurrió su 
muerte el veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y nueve, 
para que en el término do treinta 
dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en el Juz
gado de primera instancia de la 
ciudad de Segovia, donde se sigue 
el juicio de abintestato, á deducir su 
derecho; haeiéndose constar que 
ya so han personado en dichojui- 
cio por medio del Procurador Don 
Juan Antonio Perez, Santiago de 
Benito Luengo, Tomás Manso Luon" 

gó, como marido da Ruperta de 
Benito Luengo, Bernabé Agudo Ni
colás, que lo es de Victorina de 
Benito Luengo, Patricio de Andrés 
Benito, como padre de Saturia de 
Andrés Benito y Pedro de Andrés 
Asenjo, curador adlitem de los me
nores Francisca, Guillermo y Bru
no de Benito Andrés, vecinos del 
pueblo de Valseca.

Así lo tengo acordado en acep
tación y cumplimiento de exhorto 
dirigido por el expresado Juzgado 
de Segovia.

Dado en Valladolid á veinticinco 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por mandado de S. S.^, Gre
gorio Nacianceno Muñiz.

■ .......—

NuM. 206.

Bon Bemipio Jferrero JVuñez, Juez 
de primera instancia de ascenso p 
en comisión de esta villa de Medina 
del Gampo y su partido.

Hago saber: Que por este primer 
edicto y término de treinta dias, 
á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bie
nes que dejó á su fallecimiento Fé
lix de la Mota Palacios, vecino que 
fué do la villa de Rueda; pues así 
lo tengo acordado en el expediente 
de abintestato que me hallo ins
truyendo á instancia de Aureliano, 
Félix y Dionisio de la Mota Navas, 
quelo son de Tordesillas, hijos del 
finado.

Dado en Medina del Campo á tres 
de Enero do mil ochocientos seten
ta y siete.—Remigio Herrero.—Por 
su mandado, Policrrpo Gil Terra
dillos.

NüM. 292.

Bon Arturo Garzón, Bscriéano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa de VUlalong su partido.

Doy fé: Que en los autos de po
breza que so dirán, ha recaído la 
siguiente

Sentencia.

En Villalón á ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete, Don 
Nemesio Almuzara, Juez de prime
ra instancia de esto partido:

Vistos estos autos:
Resultando: Que el Procurador 

Don Andrés-Avelino Carrillo, à 
nombre y con poder de Don Pedro 
García Lopez, vecino de Vallado- 
lid, ha promovido este incidente 
pretendiendo se declare pobre á su 
representado para litigar con Don 
Antonio Gil García y Don Rufino 
Camino, vecinos de Herrin en re
clamación de pesetas, afirmando 

i contar solo para su subsistencia 
i con el producto eventual de las 

comisiones de apremio que suelen 
confiarle:

Resultando; Que conferido tras
lado por seis dias á los antes cita
dos y Promotor fiscal, se hubo por 
evacuado á nombre de aquellos á 
virtud de la rebeldía que se les 
acusó, disponiendo á la vez se en
tendieran las diligencias sucesivas 
con los Estrados del Juzgado, ma
nifestando este que no se oponía á 
la justificación ofrecida.

Resultando: Que recibido á prue
ba el incidente, aparece de lo prac
ticado por el demandante que taú 
solo vive de los productos de dichas 
comisiones que no llegan al doble 
jornal de un bracero y que no figu
ra eñ el amillaramiento como con
tribuyente en concepto alguno.

Considerando que según el nú
mero primero del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjui
ciamiento civil deben declararse 
pobres para litigar á los que vivan 
de un jornal ó salario eventual den
tro de cuya prescripción se halla el 
demandante.

Considerando: Que los declarados 
pobres deben disfrutar los benefi
cios que expresa el articulo ciento 
ochenta y uno de la misma ley y 
que por la rebeldía del Don Anto
nio y Doa Rufino tiene tambien 
aplicación su artículo mil ciento 
n oventa tan solo ea su primer pár
rafo.

Vistos los artículos citados:
Fallo: Que debo declarar y de

claro pobre para litigar á Don Pe
dro García Lopez, vecino de Valla
dolid, áquien se habrá de ayudary 
defender como á tal gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
concede el artículo citado, enten
diéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para en su caso y 
tiempo en los siguientes ciento no
venta y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos. Así defininiti- 
vamente juzgando lo pronuncia, 
manda y firma en la Audiencia de 
este dia expresado Señor Juez, dis
poniendo se publique esta senten
cia en el Boletín oficial de la pro
vincia de que doy fé: Nemesio Al
muzara.—Arturo Garzón.

Conviene literalmente con su 
original obrante en los autos de 
que se queda hecho referencia, de 
que doy fé y á los que en caso ne
cesario me remito. Y para su in
serción en el Boletín oficial de esta 
provincia produzco el presente que 
firmo en Villalón á veintidós de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Artum Garzón.

QUINTA SECCION.

NoM. 281.

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública de Valladolid.

No habiéndose presentado á ser

vír su destino Doña Antoñia Rodrí
guez, maestra de la escuela públi
ca de niñas de Roales, segun co- 
municaeion del Alcalde de 4 del 
actual, á pesar de haber trascurri
do con esceso la próroga de quince 
días que esta Junta la concedió á 
la licencia que venia disfrutando, 
en sesión de 20 del corriente acordó 
esta Corporación fijar un plazo de 
ocho días, despues de publicado 
este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia para que la interesada 
se presente á responder por escrito 
al cargo que contra la misma re
sulta por abandono de destino; en- 
tendiéndose que pasado dicho plazo 
sin haberlo verificado se la decla
rará comprendida en el art. 171 de 
la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857 y regla 4.^ 
de la Real orden de 23 de Abril 
de 1864.

Valladolid 22 de Enero de 1877. 
—El Gobernador interino Presiden
te, Castro.—Calixto Pascual Barre
da, Secretario.

NüM. 277.

COMISION PROVINCIAL 
para la Bívposícíon Vinícola.

drcnlar.

Deseando esta Comisión que en 
la Exposición Vinícola tenga la 
provincia su correspondiente re
presentación en toda clase de pro- 
duccione.s literarias, que compren
de la sección 4.®, clase 14 del pro
grama de la referida Exposición, 
ha acordado escitar el celo de to
dos los que se encuentren en con
diciones oportunas, para que se 
sirvan, si lo estinjan conveniente, 
escribir algún tratado, folleto, opús
culo, etc., sobre la vid, su cultivo, 
dirección y elaboración de vinos, 
con el expresado objeto, en cuyo 
caso se servirán pasar aviso á la 
Secretaría de esta Comisión, para 
incluir sus nombres en la lista ge
neral que está formándose en la 
misma, de todos los expositores de 
la provincia, con espresion de los 
productos que desean exhibir.

Valladolid 22 de Enero de 1877. 
—El Gobernador accidental Presi
dente, Nicolás de Castro.—El Inge
niero Secretario, Francisco Arranz 
y Sanz.

NüM. 279.

COMISION PROVINCIAL 
de Valladolid para la Bæposicio^ 

nacional Vinícola.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Director general do 
Agricultura, Industria y Comer
cio, Presidente de la Junta de Ma-
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drid para la Eïposicion Viaicola, 
eu coamnicaoiou de 6 del actual, 
dice á esta Comisión lo que sigue:

«Enterada la Junta que tengo el 
honor de presidir, do la consulta 
que V. S. formula en su comunica
ción de 29 de Diciembre último, 
acordó en sesión celebrada el dia 6 
del actual, se diga á V. S, que son 
admisibles en el futuro certáraen 
las máquinas y útiles de proceden
cia extranjera, que se expenden en 
esa capital, con aplicación á la 
industria vinícola, con opcion por 
consecuencia á los premios que pré- 
viamente determine el Reglamen
to del Jurado, que so publicará 
oportunamente.»

Lo que so inserta en este jBole- 
tin oficial de la provincia para que 
llegue á conocimiento de todos los 
que se hallen en el caso de exhibir 
máquinas, útiles ó aparatos aplica
bles á la industria vinícola, cual
quiera que sea su procedencia.

Valladolid 18 de Enero de 1877. 
■^E1 Gobernador acccidental Pre
sidente, Nicolás de Castro.—El 
Ingeniero Secretario, Francisco 
Arranz y Sanz.

NüM. 286

COMISION PROVINCIAL 
paí‘a la j^acposicion Vinicola.

CIRCULAR.

La Secretaría de esta Comisión 
se está ocupando de la formación 
de una lista general de todos los 
expositores que de Valladolid y su 
provincia se propongan concurrir 
á laExposicion, en la cual se es- 
presa el nombre del productor, su 
residencia, número, ciase y canti
dad de los productos que cada uno 
trate de exhibir.

En su virtud, se hace preciso que 
los que deseen presentarse como 
expositores, remitan una relación 
circunstanciada, de todos los par
ticulares que hagan referencia á 
los productos que envíen, para in
cluir sus nombres en la expresada 
lista general, y à la vez se les fa
cilitará el número correspondiente 
de cédulas impresas de inscripción 
en las que deberán consignar cuan
tos antecedentes crean oportunos, 
las cuales deberán acompañar á 
los prodeutos al hacer la remisión 
á esta Junta, para su envió á 
Madrid.

Valladolid 24 de Enero de 1877.— 
El Gobernador accidental Presiden
te, Nicolás de Castro.—El Ingenie
ro Secretario, Francisco Arranz y 
Sanz.

NüM. 280.

EXPOSICION NACIONAL VINICOLA.
CIRCULAR.

La Comisión provincial para la

Exposición Vinícola, ha acordado 
nombrar al vocal Sr. D. Manuel 
Ceinos, Ingeniero industrial, para 
que recorra las diferentes zon as vi
nícolas de esta provincia, con ob
jeto de coleccionar el mayor nú
mero posible de muestras de vinos 
de diferentes .clases ó tipos, que 
habrán de remitirse á la expresada 
Exposición, como así bien para re
coger cuantos datos juzgue nece
sarios sobre las condiciones en que 
actualmente se encuentra la im
portante industria vinícola, cuyo 
señor dará cumplimiento muy en 
breve al desempeño de tan impor
tante cometido.

Lo que se publica en este bole
tín oficial para que llegue á conoci
miento de todas las Autoridades de 
los pueblos o localidades, que sean 
objeto de su visita y le faciliten to
do el auxilio y protección que las 
reclame, para el mejor y mas bre
ve cumplimiento do su misión.

Valladolid 21 de Enero de 1877.
—El Gobernador civil accidental 
Presidente. Nicolás de Castro.—El 
Ingeniero Secretario, Francisco 
Arranz y Sanz.

Num.291.

Alcaldía constitncional de 
Aforal de ¿a Paí^.

En virtud de lo que se ordena en 
lá ley electoral vigente este Ayun
tamiento ha designado el salón del 
Trinquete, único local á propósito 
para colegio electoral en las próxi
mas que se han de celebrar.

Moral de la Paz 25 de Enero de 
1877.—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez.

NoM. 275.

Alcaldía constitucional de 
Guaillas de ^anta A/arta.

En cumplimiento á lo ordenado 
en el art. 45 de la ley electoral vi
gente el Ayuntamiento ha desig
nado la Casa Consistorial para co
legio electoral en las próximas 
elecciones de Ayuntamientos, corn, 
prendiendo toda la localidad ó ca
lles de esta villa lo que detalla el 
anuncio fijado al público en los si
tios de costumbre de este pueblo.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento y en confor
midad á lo dispuesto en el art. 46 
de la expresada ley.

Cubillas de Santa Marta 22 de 
Enero de 1877.-El Alcaide, Félix 
Alonso.

Alcaldía constitucional de 
Gan Llorente.

El Ayuntamiento que presido, en 
cumplimiento de lo que previene la 
ley electoral vigente, ha designa
do la sala principal de la casa de

¡ Ayuntamiento para colegio electo- 
! ral, único de este distrito, para las 
i elecciones que han de tener lugar 
! en los dias 6, 7, 8 y 9 de Febrero 
' próximo.
¡ Lo que se hace público por el 
; presente para que los electores de 
■ esta localidad emitan sus votos en 

los días referidos.
San Llorente 20 de Enero de 

1877.—El Alcalde, Celestino Gra
nado.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Arboles, arbustos, plantas p semillas.

Acaban de llegar á esta ciudad y 
i tiene un depósito calle de Santiago 

número 53, el dueño de la antigua 
casa de los arboricultores del Norte 
de España, Pedro Ibáñez y Compa
ñía, establecidos, en la villa de Nal- 
da, provincia de Logroño, que se 

: halla á la altura de las primeras de 
| España y del extranjero: tiene á la 
venta en sus viveros algunos mi
llares de frutales de todas clases y 
tamaños, que tomados por cientos 
los cede á precio de dos reales uno: 
asimismo ofrece quinientos millares 
de vides de dos años, garnacha y 
tintos de Madrid y de Aragón, de 
Rioja, de Navarra, Priorato, á 200 
reales el millar.

En dichos viveros se hallan para 
la venta plantas especiales tanto 
en vides para formar galerías y 

1 emparrados, como en frutales, de 
cuatro y cinco años de ingertos, dg 
gran desarrollo y buena forma, que 
han producido ya sus frutos en los 
viveros y que este mismo año vol
verán á producirlos en los sitios en 
que sean puestos y cuidados: estas 
plantas especiales y superiores se 
venderán á precios convencionales 
según la clase y estado de cada una 
de las mismas.

Para paseos, jardines y setos vi
vos ó vallados hay acacias de bola 
y de flor de rosa, cipreses pirami
dales, plátanos y Carolines, rosales 
ingertos y rosales de Bengala, chir- 
pia ó planta nueva de espino y aca
cias, y otras muchas plantas que 
no hay para que expresar.

Tambien hay cedros de Líbano y 
Siberia, pinos y pinabetes.

Y por último, hay bastantes se
millas para prados artificiales, co
mo alfalfa, trébol enano, raygras, 
garson inglés, remolacha fina y 
para cebo etc., etc.

Los señores que se dignen hon
ramos con sus pedidos, deberán 
dirigirse al pueblo de Nalda, y en 
esta ciudad, calle de Santiago nú
mero 53, depósito general. Los gas
tos de trasportes, serán de cuenta 
de los señores que nos favorezcan 
con sus órdenes.

Para hacer pago á la Hacienda 
pública de lo que adeuda por con- 

tíibucíones de territorial y los treá 
plazos del empréstito D. Timoteo 
González Salamanca se saca á pú
blica subasta cinco obradas de tier
ra que hoy constan de viñedo con 
3 500 cepas, sobre poco mas ó me
nos, y 100 árboles frutales en el tér
mino de esta ciudad y alto delà 
Maruquesa, que linda por el Norte 
Con tierra de Eusebio Cortejoso y 
Noroeste viña de Pedro llera Mar
tin y Mediodía con tierra de Anto
nio Montiano y Poniente con viña 
de María Alvarez; capitalizada en 
183 pesetas y 16 céntimos de su 
riqueza imponible. Su remate está 
señalado para el dia 16 do Febrero 
de este presente año y hora de diez 
á doce de su mañana en la sala 
audiencia del Juzgado municipal 
del distrito de la Audiencia de esta 
capital, sita en el ex-palacio de 
Justicia de esta ciudad, admitién
dose postura por dos terceras par
tes de su capitalización.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que de- 
senn interesarse en dicha subasta.

Valladolid 23 de Enero de 1877.
—El Comisionado ejecutor, Aniceto 
Bena.

Para hacer pago á la Hacienda 
pública de lo que adeuda por con
tribuciones de territorial y los tres 
plazos del empréstito D. Juan Her
nando Miguel, como patrono, se 
saca á pública subasta una casa en 
el casco de esta ciudad y calle de 
Velardes, señalada con el núm. 4, 
que linda por la derecha entrando 
en ella con casa de la viuda de Don 
Félix Santana y por la izquierda 
con casa de D. Pedro Luengo, ac
cesorio con corrales de la viuda de 
D. Félix y de D.,Pedro, su fachada 
principal hace frente á la referi
da calle de Velardes; capitaliza
da en 7.875 pesetas de su riqueza 
imponible. Su remate está señalado 
para el día 16 de Febrero de este 
presente año y hora de diez á doce 
de su mañana en la sala audiencia 
del Juzgado municipal del distrito 
de la Audiencia de esta capital, sita 
en el ex-palacio de Justicia de esta 
ciudad, admitiéndose postura por 
dos terceras partes de su capitali
zación.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que de
seen interesarse en dicha subasta.

Valladolid 23 de Enero de 1877. 
—El Comisionado ejecutor, Aniceto 
Bena. .

VENTA.
Se hace de 26 obradas de tierra 

en termino de la Cistérniga, á pro
pósito para fábrica de tejar, con 

ntes aguas. Su due
ño Narciso Gallegos, vive en el re
tendo pueblo, calle de la Frágrua 
num. 7. ° ’

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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